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4.-Maestria en Recursos Naturales Renovables Mención Desertificación,
Degradación de Tierras y Sequia PM. MRNRMDDTS

3.-Maestria en Ingeniería Civil. Mención Vialidad PM. MICMV

2.-Maestria en Economía Mención Desarrollo Productivo PM. MEMDP

1.-Maestria en Software PM.-MS

RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO. - ACOGER El OFICIO NO. UTMACH-URRPP-2018-
266-0F SUSCRITO POR lA LIC. ESPERANZA POMA BUSTOS JEFA DE
RELACIONES PUBLICAS PARA lA CODIFICACiÓN DE lAS MAESTRíAS
APROBADAS POR El CES:

Que, el Instructivo Comunicacionallnterno para uso de Oficios y Circulares de
la Universidad Técnica de Machala, en la codificación de áreas y
departamentos, identifica oficios y circulares, por lo que una vez analizada la
referida comunicación por los miembros de este organismo,

Esta codificación es importante para poder identificar oficios, circulares, tal como estipula el
Instructivo Comunicacionallnterno para uso de oficios y circulares aprobado por el Honorable
Consejo Universitario".

1.-Maestria en Software PM.-MS
2.-Maestria en Economía Mención Desarrollo Productivo PM. MEMDP
3.-Maestria en Ingeniería Civil. Mención Vialidad PM. MICMV
4.-Maestria en Recursos Naturales Renovables Mención Desertificación, Degradación de
Tierras y Sequia PM. MRNRMDDTS

"Solicito a usted de forma comedida, solicitar la aprobación ante los miembros del Consejo
Universitario, la codificación de las Maestrías aprobadas por el CES.

Que, mediante oficio No. UTMACH-URRPP-2018-266-0F de fecha 6
diciembre de 2018, suscrito por la Lic. Esperanza Poma Bustos Jefa de
Relaciones Publicas, el cual indica:

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, establece en su
artículo 24, deberes y atribuciones del Consejo Universitario, lo siguiente: "ce)
Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y
los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable."
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RESOLUCiÓN No. 819/2018

CONSIDERANDO:
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Que_JgJ:esQI~ue antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada
141 de diciembre de 2018

CUART A.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Comunicación.
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección del Centro de
Posgrado.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

DISPOSICiÓN GENERAL:
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